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SOLICITUD DE INFORMACIÓN - RADICADO: 851626001189202200074 F.07 - ACTIVO RADICADO:
850016001188202200084 F.28 - INACTIVO - PLACA SRO762

Desde Gloria Diaz Cardenas <lilianad@vialjuridico.com>
Fecha Jue 2024-10-24 10:55
Para Pablo Mateo Castelblanco Castellanos <pablo.castelblanco@fiscalia.gov.co>; CASANARE - Anderson Pinilla Sandoval

<dirsec.casanare@fiscalia.gov.co>; Claudia Patricia Riaño Escobar <claudiap.riano@fiscalia.gov.co>; Eduar Alirio
Flores Torres <eduar.flores@fiscalia.gov.co>; Yury Fernanda Gonzalez Torres <yury.gonzalez@fiscalia.gov.co>; Jairo
Ivan Florez Sierra <jairoi.florez@fiscalia.gov.co>; claudia.acosta@fiscalia.gov.co <claudia.acosta@fiscalia.gov.co>;
Viviana Velasquez Cruz <viviana.velasquez@fiscalia.gov.co>

1 archivos adjuntos (467 KB)
2. PODER DE DEFENSA SRO762.pdf;

Señores
FISCALÍA 07 DE LOCAL DE TAURAMENA
FISCALIA 28 LOCAL DE YOPAL – UNIDAD DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL YOPAL
DIRECCIÓN SECCIONAL DE CASANARE
E. S. D.

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
DELITO LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
INDICIADO: JUAN CAMILO CAMILO IBAÑEZ
RADICADO: 851626001189202200074 F.07 - ACTIVO
RADICADO: 850016001188202200084 F.28 - INACTIVO
PLACA: SRO762
FECHA DE ACCIDENTE: 18/02/2023
 
En mi calidad de apoderada del indiciado JUAN CAMILO CAMILO IBAÑEZ, respetuosamente acudo ante su
despacho solicitar se me informe:
 

1. El número de conocimiento 851626001189202200074, se encuentra cursando ante la Fiscalía 07 Local
de Tauramena, ¿se debe al accidente de tránsito de fecha del 18 de febrero de 2022.?

 
A. En caso afirmativo, agradezco copia de:

Querella de las víctimas.
Dictamen médico legal de los lesionados.
Informe Policial de accidente de tránsito.
Datos de contacto de los lesionados.

 
Lo anterior, para remitir a estudio de indemnización y autorización de ofrecimiento para los lesionados.
 

2. El número de conocimiento 850016001188202200084, se encontraba cursando ante la Fiscalía 28
Local de Yopal, realizando la consulta en el SPOA registra en UNIDAD DE CONCILIACION
PREPROCESAL YOPAL - DIRECCIÓN SECCIONAL DE CASANARE, ¿se debe al accidente de tránsito
de fecha del 18 de febrero de 2022.?

 
B. En caso afirmativo, agradezco copia de:
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La orden de archivo de las diligencias, en razón a que consultando el SPOA, se encuentra
INACTIVO.

 
 
Solicito los señores fiscal se me expida a mi costa copia de la decisión proferida y requiero se me envíe por
este mismo medio y al correo: lilianad@vialjuridico.com.
 
Respetuosamente, 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS
C.C. 40.185.199 de Villavicencio - Meta
T.P. No. 216.084 del C.S de la J
Elaborado por: Alejandra Romero Cárdenas
 
 
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS
Abogada – Representante Legal
Dirección: Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta)
Tel.: 608-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  

Página Web - Facebook
Cuidemos el medio ambiente, por favor, no imprima este E-mail si no es necesario.
 
 
De: Pablo Mateo Castelblanco Castellanos <pablo.castelblanco@fiscalia.gov.co>
Fecha: martes, 13 de febrero de 2024, 9:26 a.m.
Para: Gloria Diaz Cardenas <lilianad@vialjuridico.com>
CC: CASANARE - Anderson Pinilla Sandoval <dirsec.casanare@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: TRASLADO PETICIÓN PQR No. 20246170047982

 
Buenos días doctora Gloria,
 
Consultado el sistema misional Spoa, registra nunc 851626001189202200074 lesiones culposas
Fiscalía 7 Tauramena, 850016001188202200084 lesiones Fiscalía 28 Yopal.
 
 
Cordialmente,
 
 

PABLO MATEO CASTELBLANCO CASTELLANO

FISCALIA PRIMERA LOCAL PITE YOPAL CASANARE

UNIDAD POLITICA DE INTERVENCION TEMPRANA DE ENTRADAS

DIRECCION SECCIONAL DE FISCALIAS CASANARE

CARRERA 19 NO 6 – 29 PISO 1 YOPAL CASANARE
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PABLO.CASTELBLANCO@FISCALIA.GOV.CO

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 

De: Yury Fernanda Gonzalez Torres <yury.gonzalez@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 11:37
Para: Pablo Mateo Castelblanco Castellanos <pablo.castelblanco@fiscalia.gov.co>
Cc: lilianad@vialjuridico.com <lilianad@vialjuridico.com>
Asunto: TRASLADO PETICIÓN PQR No. 20246170047982
 
Doctor
PABLO MATEO CASTELBLANCO
Fiscal 1 Local (e)
 

Cordial saludo, 

 

 

Respetuosamente me permito correr traslado de la petición PQR No. 20246170047982, suscrita por
la Dra. GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS.

 

Una vez verificado en el sistema misional de información SPOA, NO se encontró
NUNC asociada con los hechos citados en la petición.

                                                                                                                                                                          

Lo anterior, con el objeto que se dé respuesta a lo solicitado, teniendo en cuenta los términos
previstos en la Ley 1755 de 2015. 

 

Finalmente, agradecemos se informe a esta Dirección el trámite y/o respuesta brindada al
peticionario. 

 

 

Cordialmente,
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YURI FERNANDA GONZALEZ TORRES.

Dirección Seccional Casanare  

Fiscalía General de la Nación  

Carrera 21 N° 9 – 48 Yopal – Casanare  

☏ Tel:15702000 – Ext. 82316 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión,
distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión,
distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión,
distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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